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Ministerio i 
de la Gobsmacton.

Exposición. '
Señor: el ámplio desarrollo que 

va adquiriendo el servicio telegrá
fico en España, debido al constan
te progreso de los intereses mate
riales del país, á la rebaja de las ■ 
tarifas y á la adopción de aparatos ■ 
rápidos, lo demuestran loa datos 
estadísticos de los últimos años, 
que acusan un unmento de up 40 
por 100 en el número de los telé- 
gramas expedidos, y un 28 por 
100 en la recaudación. Las cifras 
expuestas indican un exceso en el 
trabajo de trasmisión que hace 
deficiente el número de funciona
rios que para este servicio reúne 
el Cuerpo de Telégrafos; pero no 
pretende por esto el Ministro que 
suscribe que se aumente el per
sonal técnico y permanente, cu
yo ingreso en el Cuerpo se verifica 
por la clase de Oficiales segundos 
con Ia dotación de 1.500 pesetas 
anuales, ni aún el de Aspirantes, 
cuyos haberes anuales son de 1.000 
pesetas, porque ocasionaría gravá- 
oienes para el Tesoro público que 
harian ilusorios los aumentos en 
la recaudación; su propósito se re
duce á conciliar los medios para 
que el servicio telegráfico sea aten
dido en todos casos sin ocasionar 
hiayores gastos en el presupuesto, 
j^ antes bien paciendo tul vez pro-

ducir economías en el porvenir. La 
experiencia viene demostrando que 
por ahora li basta á este servicio 
el personal científico que constitu
ye el Cuerpo, y que principal mente 
necesita jóvenes dedicados exclusi- 
vamente á la trasmisión de te'é- : 
gramas, para cuyo trabajo apenas 
se necesitan estudios preliminares, 
y cuya dotación modesta ha de 
corresponder á los escasos sacrifi
cios exigidos.

Viénese además observando que 
en muchas estaciones telegráficas 
aumenta ó disminuye el servicio en 
diversas épocas del año, ya por 
efecto de variaciones en las tran
sacciones mercantiles, ya por la 
mayor ó menor concurrencia de 
forasteros, ó ya, en fin, porque al
gunas industrias se explotan en 
determinados meses, quedando en 
otros paralizadas. Tales alternati
vas obligan á la Dirección general 
del ramo á variar con frecuencia la 
residencia del personal de Telégra
fos, quedando escaso en unas esta
ciones, sin cubrir completamente 
el servicio en las más necesarias y 
causándoli molestias y perjuicios, 
tanto mas sensibles cuanto menor 
es el sueldo que disfrutan los fun
cionarios trasladados.

Para obviar estos inconvenien
tes, cada día mas numerosos, se 
ha acudido en algunas naciones 
enropeas, en donde hace tiempo se 
tocaron ya las consecuencias, al 
nombramiento de un personal auxi
liar temporero contratado en las 
mismas pobiaciones en donje son 
necesarios sus servicios, y que deja 
de prestarlos cuando cesan Isa cau
sas por que fueron llamados. In
dispensable va siendo tambien en 
España esta clase de personal auxi
liar temporero para que ee pueda ¿

acudir sin demora á las apremian
tes y variables exigencias de este 
servicio; personal que tendría su 
residencia fija en su localidad ha
bituel y cuya retribución indivi
dual podría variar entre una pese
ta y 2 pesetas 53 céntimos por ca
da dia que fueren llamados á pres
tar servicio en lis estaciones. La 
edad de 1 )g candidatos que solicita
ran estas plazas seria conveniente 
que al tiempo de inserí’irse no fue
se menor de 15 ni mayor de 20 
años, y para demostrar sn aptitud 
bastaría que se sometiesen á un 
exámen de lectura, escritura y ma
nipulación del sistema Morse, que 
es el generalmente empleado para 
la Tt leg rafia e éctrica. El sigile que 
requ.ere la correspondencia tele
gráfica Continuaría garantido, por
que este personal dsberá someter
se, cuando entre en funciones de su 
cometido, á todas las prescripcio
nes reglamentarias referentes al 
servicio. Por otra parte el pago de 
las retribuciones que devengasen 
estos Auxiliares temporeros se po
dría satisfacer con cargo á las eco
nomías que resulten en el capital; 
del presupuesto del personal de 
Telégrafos, y aún es de esperar 
que esta innovación todavia habrá 
de producir sobrantes.

Fundado, pues, en las razones 
expuestas y en las facilidades para 
su consecución, el Ministro que 
suscribe, de conformidad con el 
Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de bometer á la aprobaoion de 
V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 22 de Abril de 1884,— 
Señor: A. L. R. P. de V. M,, Fran
cisco Romero y Robledo.

REAL DECRETO.

En atención á las razones ex

puestas por mi Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ Se crea la clase da 

Auxiliares temporeros da Telégra
fos con una retribución que varia
rá entre una peseta y 2 pesetas 50 
céntimos por cada dia que presten 
servicio, según las circunstancias 
de este é importancia de la loca
lidad.

Art. 2.* Este personal será lla
mado á las estaciones para dedicar
se á la trasmisión y recepción de 
tetégramas cuando, á juicio de la 
Dirección general do Correos y Te
légrafos, el servicio lo requiera.

Art. 3.’ Los candidatos que as
piren á estas plazas deberán tener 
mas de 15 y menos de 20 años de 
edad, y sufrir un exámen de lectu
ra, escritura y mauinulacion del 
sistema Morse.

Art. 4.’ Los Auxiliares tempo
reros no serán trasladados de su re
sidencia habitual.

Art. 5." Las retribuciones de los 
Auxiliares tern poperos se satisfarán 
con cargo á las economías que re
sulten en el capítulo del presupues
to del personal de Telégrafos,

Árt. 6.° Cuando este personal 
preste servicio estará sujeto á to
das las pri>scripciones reglamenta
rias referentes el mismo.

Art. 7." Un reglamento espe
cial determinará la forma en que 
han de llevarse á efecto las dispo
siciones de este decreto.

Dado en Palacio á veintidós '’e 
: Abril de mil ochocientos ochenta y 

cuatro. - Alfonso. — El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Romero 
y Robledo,

SE QLA M EN TO 
para los Auxiliarei temporeros 

de Telégrafos,
De su admisión y de su retribusion.

Articulo 1.’ Todo el que aspire A 
ocupar pieza de Auxiliar temporero 
loiolioiUri dele Direooion gene- 
raí de Correos y Talégreíos por con-
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dueto del Jefe de la eatacioD en que 
desee aeiTÍi acotupañaudo à la iue- 
Uncia cottespoadieate ana certifies- 
cion de bhena cundneta, expedida 
por la Autoridad competente, y copia, 
legalizada de sa partida de bautismo 
ó nacimiento, en la que ha de cons
tar ser español y tener mas de 15 
años de edad y menos de SO. Estos 
documentos qnedarán despues ar* 
chitados en la Dirección de Bec- 
oiou.

Cuando la Dirección general lo 
détermine acreditará el candidato, 
de la manera que ea este reglamen
to es señala, su suficiencis en las 
materias que á continuación se ex
presan: lectura de un texto espa
ñol, esf^ritura dars, correcta y rá
pida, aunipulaci n del s ateun 
Morse.

El exámen se verificará en la ca
pita! de Is Sección á que pertenezca 
el ponto en conde baya de T^restar 
el Aux líar sus servicios, a- ta nn 
Tribunal nombrado por 'a Dirección 
general.

Los tres ejercicios de que consta 
el examen æ verificarán en un solo 
acto y en el órden ya indicado.

El txáneu de mañipulacion du
rará 20 minutos; los 10 primeros los 
empleará el candidato en la traduc
ción y escritura de los despachos 
que le sean trasmitidos; los 10 li 
goiastes los oenpurá en la trasmi
sión del texto ó despachos que el 
Tribunal le designe.

Para ser aprobado en este ejer
cicio será condición precisa que el 
candidato haya traducido y escrito 
con letra elart^durbutslos 10 pdme- 
rca minutes 1000 letxnj porJo menos 
y haya trasmitido con regularidad 
en los 10 minutos tiguientes tam
bién 1000 letras como minimum.

Las notas de censura con que se 
calificarán los ejercicios serán las de 
«Aprobado ó Desaprobado.*

La censara ni uva para ser apro
bado en cada acto eerá la de «Apro
bado por piatslidsd*.

Cuando en estos exámenes resul
te aprobado mas de an candidato, 
el Tribonal calificará el mérito rela
tivo do ks rjercicios segundo y ter
cero aprobados Cunlos números del 
1 al 10.

Art. 2." Una vez terminados los 
ejercicios, el Presidente del Tribu
nal remitirá las act*a de exámun 
al Jefe del centro correspondiente, 
quien dispondrá que por 6- Pteai- 
dentó 061 Tribunal sé expida un cer- 
tificauo de aptitud á cada uno de 
loa candidatos que resulten aproba
dos.

Art. 3.* Lus Jefes de las estacio
nes inscribirán en on libro por órden 
de antigüedad, mérito y edad los 
nombres y domicilio de estos Auxi
liares. Los Jefes de los centros en
viarán á la Dirección general una 
relación nominal de los inscritos en 
cada estación.

Art. 4.“ Guando á juicio de la 
Dirección general sean necesarios 
en las estaciones loa servicios de es
tos Auxiliares, dará las órdenes con
venientes á lo* Direetores de las Sec- 
cjojiei, bien pw oficio ó bien por te-

Jégrafo, para que sean llamados à 
prestarbs.

Art. 5.’ Sí pi't cualquier causa 
no pudiera ejercer eu cargo al ser 
llamado no Auxiliar temporero, se 
avisará al siguiente según el órden 

1 da lista, no pudíeulo aquel volver á 
j sar Itamalo mieuerss no sea neoesa- 
‘ río mayor número de temporeros en 

la estaeion respective.
Art. 6." La retribución diaria que 

devengarán los Auxiliares tempo- 
retos se ajustará 
gaientes:

En los caatios 
las 68t&oioaP8 de 

á las reglas si-

telegráSoos y ea
Bilbao y Cádiz, 2

pesetas 50 cé timos.
Su la del Puerto de Santa Maria 

y en todas las demás estaciones de 
servicio permanente, azi de la Pe- 
niosuts cjmi de las islas adyacen
tes, 2 pesetas.

En Ui p ibUcionea cuyas eata- 
cieofs sean de servicio de día com
pleto ó limitado, una peseta 50 cén- 
times, S'.n cuando se declare pro- 
vLíooslmaúlo la estación de servicio 
permanente.

Art. 7.* El ab .no de esta retribu
ción se ettenderá á contar desde el 
dia en que ai Auxiliar temporero co* 
mienoe á prestar servicio hasta aquel 
en que por cualquier cansa deje de 
prestarlo.

ObligaoioDes de los auxiliares 
temporeros.

Art. 8/ Los Auxiliares tempore
ros de telégrafos estarán enoagados 
cuando se requierou sus servioios da 
los trabajos de oficina anejos al de 
aparatos, asi como también de la 
traS'oision y recepción di telégra- 
mas cuando se lo reoomieaden los 
Jefas do las eetaoiones, quienes cui
darán de que tengaú el mismo nú
mero de horas de descanso que los 
fnneionartes de telégrafos dedicados 
á igual servicio.

Art. d.” El Jíle de la estación les 
fijtrá las horas en que deberán des
empeñar su servicio, y se preson- 
taráu siempre coa la anticipación 
debida.

Act. 10. Cuando presten servicio 
de trasmisión, les designará el Jefe 
el aparato en donde hayan de traba
jar, enídaedo aquel que así el recep
tor como loa demás accesorios de la 
trasmisión se encuentron en perfecto 
estado.

Art.11. Ei Auxiliar da servicio 
será responsible de la rotora ó des
trucción de cualquier trozo de cinta 
de so aparato, aun cuando sea orde
nado por el Jefe, si no salva este 
incidente, anotando en les extremos 
de la misma bajo la responsabili
dad, la hora y causa de lo snoodido, 
expresando ser por órden de an Jefe, 
cuando esto ^teuga lugar.

Alt. 12. Queda expresamente 
prchibido á los Auxiliases tempore- 
rua trasmitir aigao alguno por las 
lineas sin órden de su Jefe, y por 
tanto se castigará con todo rigor 
cualquier conversación ó palabras 
cambiadas por las lineas sin la órden 
expresada. La responsabilidad alean* 
zatá igualmente al que las reciba, si 
1*0 Iu anota en el parte diario y lo

, pone seguidamente en conoeimiento 
: de sus Jefes.
] Art. 13. No trasmitirán ningún 
j telegrama, ni lo enviarán el desti

natario sin la antorizacion del 
Í Jefe.
| Art. 14. No oomunicarán á nadie 
1 el contenido de ningún telégrama, 
i ya sea de los trasmitidos y recibidos 
Í por ellos, ya de cualquier otro que 

llegue á su conocimiento, bajo las 
penas que marca el articulo S3 de 
este reglamento.

Art. 15. lucurriráu asimismo en 
las penas correapoudientes si aban
donan su puesto, si retrasan ó in- 
viarteu el onrej de las trasmisiones 
sin Órdan del Jefe, sí extravían cual
quier telegrama ó se niegan expii- 

1 cita ó implícitamente á desempeñar 
| los trabajos propios de su cargo. 
; Disposicionas generales 
: y disciplinarias.

Art. 16. Antea de dedicarse los 
, Auxiliares temporeros por primera 

vez al servicio de una estación, pres
tarán en manos del Jefe de aquella 
el juramento de guardar secreto 
acerca de las comunicaciones y do
cumentos que se les confien.

Art. 17. Todos los Auxi iares 
: temporeros deberán guardar en las 

oficinas telegráficas la mayor mode- 
raoion y compostura, no pudiendo 

j en este tiempo oouparse de cosa al
guna extraña al trabajo que les está 
•neo mondada.

Art. 18. Las taitas que cometan 
los Auxiliares temporero! se pena* 
rán, según su gravedad, con amo 
nestaciou, postergación en la lis
ta de jnBcritj8 y expulsion definiti
va del servicio de Telé g míos. Estos 
grados de castigos correefonderáu 
leapectivamenteá la calificación de 
las faltas, en leves, graves y muy 
graves.

Art. 19. En general se considera
rán como faltas leves las que no 
afecten directamente al servicio ni 
al buen nombre de Telégrafos.

Art. 20. Se cuneiderarán como 
faltas graves, ó muy graves segno 
el caso;

Las que de oualquier modo perju
diquen al servicio.

La negligencia en el desempeño 
de sus obligaciones.

Lis que envuelvan conato de in- 
suborlinacion en obra, palabra ó es
crito contra sus superiores.

Lis faltas cíe atención y cortesía 
con los paiticolares en las estaciones 
telegráficas y en sus dependencias.

Art. zl. El Auxiliar temporero 
ea activo se: vicio que cometiere fal
ta grave será despedido y colocado 
el último en la relación de los ins
critos como temporeros. Si todos los 
de la localidad prestaran servicio, no 
se dará oolocaoicn al incurso en falta 
grave hasta que haya trascurrido lo 
menos un mes.

Art. 22. La tercera vez que nn 
Auxiliar reincida en falta grave se 
considerará esta como muy grave, 
aplicándosele el castigo correspon
diente.

Alt. S3. El Aoxiiiir temporero 
que revelare el oontenido de cuai- 

Í 
t

f 
i

quiet comunicacion .telegráfica en 
que hubiere intervenido de una ma
nera directa ó indirecta, aunque sea 
de apunto insigulfieanto y no reser
vada por su índole, cesará ittemiaí- 
blemente en este servicio, sin perjui
cio de lo que judicialmente proceda; 
en la inteligencia de que continua
rán sujetos á este procedimiento si 
faíta eu á su juramento coa ado se 
hallen ea especticion de vacante.

Art. 24. El que impidiere be cornur 
nicacioues, ya de la cetaciou, ya de 
otras de la linea fuera de lo prescrito 
en el servicio de trasmisiou, recibirá 
definitivamente el cese, sin perjuicio 
de los procedim.entos judiciales á 
que hubiere lugar.

Art. 25. El Auxiliar que sostra- 
jere rollos ó trozos de cinta en que 
cenata trasmisión telegráfica, cual
quiera que sea, y el que inutilizare 
ó hiciese desaparecer telégramaa ú 
otra clase de documentos, cesará in
mediatamente en el servicio y que
dará sujeto al correspondiente proce
dimiento judicial.

Art. 26. El abandono de puesto 
hallándose de servicio en una esta
ción se castigará asimismo con la 
expuleioti del Anxílíar del servicio 
de telégrafos.

Art. 27. El Auxiliar temporero 
que estando en activo servioio no le 
convenga continuar deberá partioi- 

' -parlo á sus J jfoi con tres dias de 
, anticipación por lo menos. De no 
i verifioario así se ocnaiderará como 

abandono de destino, y uo volverá á 
ser llamado aun cuando lo so
licite.

Art, 28, Las faltas de moralidad 
y de decoro se calificarán como muy 
graves, y sarán castigadaa con la ex
pulsion.

Art. 29. El Auxiliar que sufra 
pena oorracoíoual, ó aflictiva ó que 
estando sujeto á uu proaedimiento 
criminal no obtenga absolución ó 
sobresaimiento libre, no será llamado 
al strvicio de Telégrafos,

Art. 30. Las faifas privadas que 
afecten al decoro del individuo y He* 
gueu á conocimiento de su Jefe, se 
equipararán para su castigo con las 
illitae oficiales.

Art. 31. Para calificar y hacer 
efectiva la responanbUidad por be 
faltas graves y muy graves, se ins
truira un expediente sumario q ue re- 
60.vera en definitiva el Director de 
la Beccion, fiando cuenta á la Direa* 
clon general y ai Jefe de cea ra de la 
resolución adopiaaa.

Art. 32. Todo Auxiliar sujato á 
expediente por falta grave ó muy 
gravo dejara de prestar servicio has
ta la resuluuíon fiel expediente.

Att. 33. En los casos no previstos 
en eave reglamento as tendrá pro
sente y se aplicará por analogía lo 
uisputislo en el reglamento para el 
régimen y servicio intonor del Cuer
po de Telégrafos.

Madrid 8 de Junio fie 1884.— 
Aprobado por S. M.—Romero y Ro
bledo.
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Ministerio de Hacienda.

INSTRUCCION 
para el procedimiento contra dendo- 

K H & la b« cienda pública.
(Continuación.) 
CAPÍTDLO ni.

Proofldimientoa contra primeroa 
contri ba yen tes por otros 

conceptos,
Ark. 57. Se procederá en la for

ma establecí la en loa arkicnloa 24 
al 32 para el aprem’o de segundo 
grado y parte aplicable de lo preve
nido en loa artículos 41 al 56 respecto 
al del tercer grado:

1." Contra loa contri buy antes por 
el impuesto de derñohos reales y 
trarmision de bienes deade el mo
mento en que practicada la liquida
ción no hayan satisfecho su importe 
dentro de los plazos marcados por 
las disposiciones vigentes.

2. Contra loa deudores al Esta- 
do por rentas, alquileres ó pensiones 
de censo, de plazo vencido y no sa
tisfecho ó por cualquier otro con
cepto de la misma procedencia.

Los procedimientos contra loa 
deudores al Estado por plazos venci
dos de fincas ó censos comprados al 
mismo y por la redención de censos 
se «juetarán á lo prescrito en la ley 
de 13 de Junia de 1878 y las disposi- 
ciones que se dicten para su cum
plimiento ó rijan sobre el particular, 
sin perjuicio de atemperarsa á esta 
Instrucción en la parte aplicable.

3." Contra los deudoras por el ca
noa de superficie y por cualquier 
Otro tributo ó impuesto no mencio
nado especifica mente en esta lus- 
truccion, desde el momento en que 
no habiéndose podido realizar por el 
simple acto de cobranza, declare la 
ántoridad administrativa competen
te la prtcedenoia de la vis de apre
mio.

Art. 58, En todos los easoa qne 
enumera el artículo anterior dirigi
rán el procedimiento de apremio las 
Autoridades que esta Instrucción de
signa; pero antes de proeederse á lo 
determinado en los artículos 24 al 
32 habrán do llenaree todos los re
quisitos que establecen las Instruc- 
niones y Reglamentos por que se ri
lan loi diferentes ramos ó impuestos 
He que se trate.

Los deudores y sus caniahabien- 
tes podrán librar y retraer sos bie
nes en el tiempo y forma eatableoi- 
«s en los articules 31 y 60.

CAPÍTULO IV.
^1 procedimiento contra segundos 

contribuyentes.
5^1. 59. El Recaudador de cual- 

qhieij contr.buoion directa ó indi- 
d* k^* ^ ^® cualesquiera cantidades 
^®bidsBal Estado ó al subrrogado

•ns dereohos es responsable:
^^ ^** sumas reoaudadasy no 

^ **gadas en los pía sos y álas per- 
In »** *^^* marquen las respectivas 

•wucciones ó contratos.
ie d' ^^ *** contribuciones que dé
fini* 5*®*“***' P®’ culpa 8Dys,jastí- 

»hdoee este extremo.
D i interés a! 6 por HW de las

a sumas no ingresadas, el cual se 
t devengará desde el día en qne debió 
1 hacer la entrega ó desde el que fije 
i la resolución ó providenoia firme qne 
1 declare la obligación hasta aquel en 

que la verifique ó se realice el cobro 
por procedimientos seguidos contra 
él. El Recaudador sabrrogado en los 
derechos do la Hacienda tendrá de
recho al interés de demora de las 
sumas qne hayan debido entregar 
sus depenlieotes, á contar desde el 
din en que aquel haga el r úntegro al 
Tesoro público ó desde el dia en que 
por este se le exija dicho reintegro 
con los reapeotivos intereses.

Art. 60. Cuando uu Recaudador 
no haya hacho sna entregas en el 
dia señalado, ó de la llquidacioc re
sultase sustracción ó distracción de 
fondos, ó cuando se le declare tes- 
ponsab’e de sumas no recaudadas 
por so colpa, la Autoridad económi- j 
ca de la provincia mandará inmedia
tamente expedir certificación dei 
débito y que se una á dicho doco- i 
mentó la escritura de fianz -. que tu- i 
viere prestada el interesado. Al pro- i 
pió tiempo expedirá el mandamiento 
de ejecución y nombrará el Gomísio- ’ 
nado que ha de iostr dr las ditigen- ' 
das, mandando que se le entregue el 
expedients original.

El Comisionado firmará en el ex
pediente su aieptaciou, y dejará ade- 
más en poder de la Administración 
un recibo resguardo suficiantemente 
especificado de dicho expediente. 

/rt. 61. Con el expediente indi
cado en el precedente artículo, el 
Comisionado ejecutor procederá á 
requerir inmediatamente al deudor y 
sus fiadores solidarios para que pa
guen dentro del término de 24 horas. 
El requerimiento se efectuará en la 
forma que prescribe el art. 80.

Si los ioteresadoa pagan el débi
to, dietas devengadas y costas can
sadas, quedará terminado el proce
dimiento.

Art. 62. Cuando SA trate de capi
tales de provincia ó pueblos que no 
sean cabezas de partido administra
tivo, el expediente continuará en la 
forma que sigue:

I .* Inmediatamente deipues de 
hecho el requerimiento, el Comisio
nado presentará por medio de dili
gencia el expediente al Alcalde, el 
cual dentro de las 24 horas siguien
tes dictará providenoia autorizando 
la entrada en el domicilio del deudor 
y de sus fiadores solidarios, decre
tando el embargo de los bienes mue
bles ó inmuebles sofioienkes á cubrir 
el débito y costas, y que del embargo 
de los inmuebles se tome anotación 
preventiva en el Registro de la pro
piedad, expidiéndose para ello loa 
oportunos mandamientos, si es que 
dichos bienes no estuviesen ya pré- 
viamente hipotecados á la seguridad 
del débito que se persigue.

2 ." Obtenida la autorización y 
trascorrido sin efecto el plazo seña
lado en el art. 64, el Comisionado 
procederá al embargo de bienes por 
el orden que signe:

A . La garantía es dinero efecti
vo ó en valores públicos qne esté de
positada á responder ea 1« gestion, 

ft

B . Cualesquiera otros efectos ó. 
biones quo se hayan hipotecado ex
presamente á la misma gestion.

C . GoBle^quiera otros bienes ó 
rentas de cualquier especie que cor
respondan al deudor y á sus fiadores 
solidarios.

3 .’ El Comiaionado intervendrá 
además la oficina de recaodaoion, 
retenienSo el dinero, los libros y los 
papeles que encuentre en ella.

De resultado de esta actuación 
dará cneuta inmajiata mente á la 
Autoridad económica, quien diotará 
las disposioíonea necesarias para que 
no se interrumpa la cobranza. 

í* Los efectos embargados y los 
intervenidos se entregarán segnida- 
mente bajo inventario á un deposita
rio, perfona abonada que designará 
el Alcaide á propuesta del Comisio
nada. Dol inventario se harán tres 
ejemplares firmales por el deudor, 
el depositario y el Comisionado eje
cutor. Un ejemplar servirá de res
guardo al deudor, otro al depositario, 
y el terooro se a eirá al expediente.

5," Li Autoridad económica apli
cará ante todas cosas al débito el 
dinero efectivo que se hubiera inter
venido al deudor. Si con él hubiese 
bastante á cubrir todas las responaa- 
bilidadea, se dará por terminado el 
expediente, devulviéadose á su dueño 
el sobrante, caso de haberío.

6 .' Si entre los efectos interveni
dos no hay metálico, pero si una 
fianza consignada en la Caja general 
de Depósitos ó en una sucursal de 
provincia, la Autoridad económica 
oficiará en el mismo día al Director 
general del Tesoro, nmitléndole loa 
antecedentes necesarita y la carta de 
pago si el deudor, requerido al efec
to, la ha entregado, y en caso con
trario, un certificado que acredite 
las circunstancias y valores del de
pósito.

De esta comunioaoion remitirá 
copia al Director general de la Caja 
de Depósitos.

7 .* El Director general del Tesoro, 
si la fianza consiste en metálico, 
mandará sacar el depósito en la par
te necesaria y se aplicará al pago del 
débito y de las costas.

Si la fianza consiste en efsetos 
públioos, mandará sacar y render 
por medio de Agente de Bolsa la par
te necesaria y dará la misma aplica
ción al producto, disponiendo lo que 
proceda para el abono del débito y 
costas.

(Se oontinuaiá.)

Ministerio de Fomento.

Dirección general de lastroooion pú- 
blioa.

Bellas Artes.
Resultando vacante en la Escuela 

provincial de Belias Artes de la Co
ruña la cátedra de D.bojo de figura y 
adorno, dotada con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas y demás ventajas 
que concede la ley al Profesotado, y 
correspondiendo su provision al tar
so dé concuno estro loi Ay adan tes 

de igual asignatura que hayan in
gresada por oposición y cuenten 
cinco afioa de servicio en laenseian. 
xa, desempeñando dicho cargo con
forme á lo preceptuado en el articulo 
primero del Real deoreto do 11 de 
Febrero de 1880, se anunoia al pú
blico á fin de que los que se hallen 
compreadidoa en este caso puedan 
solictarlo en el improrrogable plazo 
de un mes, á contar desde la publi- 
oaoion de este anunsio en la «Qaee- 
U.' Las solloitudes se dirigirán á es
ta Direooion general.

Este anuncio debe publicarse en 
los «Boletines ofisialesi de las pro
vincias, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique sin mas avi
so que el presente.

Madrid 19 de Mayo de 1884.—El 
Director general, Aureliano Fernan- 
df-K-Guerri.

Núm. 2666.
Banco de España.

Sucursal de Córdoba.—Sección de 
Contribuciones.

Anuncio.
Resultando vacante la Agen

cia recaudación de euntribucionee 
del partido de Uinojoss, compuesto 
de lus pueblos del mismo nombre, 
Belaloázar, Fuente la Lancha, San
ta Eufemia, Viso, Villaviciosa y Vi
llaralto, ta Delegación general del 
Banco de España, por órden de 4 
del actual, so ha servido acordar 
que se anuncie dicha vadante por 
el término de diez dias, que empe
zarán á contarse desde la fecha de 
ta inserción de este anuncio en el 
«Boletin oficial> de la provincia y 
bajo les siguientes bases:

b* Los solicitantes podrán pre
sentar en esta Dirección dentro del 
expresado plazo de diez dias la 
oportuna instancia documentada ó 
senoilla, según eximen conve
niente.

2 .* El electo queda obligado á 
la prestación de la oportuna fian
za, en garantía de su gestion re
caudatoria; esta podrá conatituir- 
ee en metálico, acciones del Banco, 
títulos de la Deuda del Estado y 
del Tesoro, y en bienes raíces, en 
cuya hipótesis deberá ser hipote
caria.

El importe de la garantía será 
de 61672 pesetas á que asciende el 
cupo trimestral del partido, si se 
constituye en fincas; y por las dos 
terceras partes, ó sean 41048 pese
tas si se formaliza en las demás 
oiaaes de valores, los cuales se ad
mitirán al tipo de la última cotiza
ción oficial conocida, esoepto los 
títulos de la Deuda del 4 por 100 
amortizable que lo serán por su 
valor nominal.

3 .* Como única rótríbuoion del 
servicio recibirá el 1*76 por 100 
sobre cuanto* sumos rocaude á ía--
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gresej siendo de su caenta el pa
go de los cobradores del partido 
y cuantos gastos wasione la co
branza.

4." El Agente nombrado res
ponderá en absoluto, y directamen
te ai Banco de España, del resul
tado de su gestion y de la de los su
ba! ter nos que designe para el car
go de cobradores, con arreglo á los 
artículos 169j 161 de laa Instruc
ciones generales de recaudación 
publicadas en el año de 1877 y de
más obligaciones que laa mismas 
señalan.

Lo que para conocimiento del 
público, y en cumplimiento de la 
citada órden, se publica en este pe
riódico oficial; advirtiendo que los 
datos y esplicaciones que pueda ne
cesitar le serán facilitadas en el ac
to por la Sección de Contribuciones 
de esta Sucursal.

Córdoba 11 de Junio de 1884. - 
El Director, Migue Ciudad.

JUZGAS.
Núm. 2549.

Juzgado da primera Instan
cia dei distrito da la derecha 

de Córdoba.

Don Rafael Garcia Vázquez, Juez 
municipal ó interino de primera 
instencis del distrito de la dere
cha de esta ciudad de Córdoba.
Por el presente hago saber: que 

en los autos juicio voluntario de 
testamentaría á los bienes queda
dos por obito de don Andrés Ferez 
Tribiño, que fué de esta vecindad, 
cuyos > utos se siguen en este Juz
gado y por la Escribanía dd que 
refrenda, he mandado sacar á pú
blica subasta en venta los bienes 
siguientes:

Una casa situada en la calle Au- 
cha de la villa de Pe ro-Abad, mar
cada con el número ciento doce, 
que su fachadá mira á Saliente y 
linda por la derecha saliendo con la 
número ciento 'catorce de Manuel 
Melero ó Inés Arenas, por la iz
quierda con la número ciento diez 
de Cnstólal Parras y por la espal
da con camino que va á la calle Al
ta, y consta de una superficie de 
ciento noventa metros cuadrados,

Y un corralón ó huerto s n nú- 
mero, sito en la misma calle An
cha de Pedro-Abad, que linda por 
la derecha con casa número ciento 
seis de doña Isabel Porras, por la 
izquierda con la número ciento cua
tro y por la espa'da con el camino 
que va á la calle Alta.

Dichas fincas han sido aprecia
das la primera en mil cuatrocien
tas ochenta y cuatro pesetas y la 
segunda en mil ciento ochenta y 
seis: para el remate de las mismas 
he señalado la hora de las doce de 
la mañana del aiba io cinco de Ju
lio próximo en la sala Audiencia da 
este Juzgado, y se advirte que no 
son admisibles las posturas que no 
cubran ni valor dado á dichas fin- 
cas 008 rebaja del veinte pop oieo- 

tc; que los licitadores han da con
signar préviamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento da la 
cantidad tipo para la subasta y que 
los títulos de propiedad están de 
manifiesto en la Escribanía, sin que 
puedan exigirse otros.

Córdoba veinte y seis de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—R. Garcia Vázquez.—El Es- 
cribano, Manuel Montes.

Núm. 2554.

Juzgado de instrucción 
dtl distrito de la Izquierda 

de Córdoba.

D. Monserrate Lizon de la Cárcel, 
Juez de ínstruccioa del distrito de 
la izquierda de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente hago ssbar: que 

en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda se instruye causa cri- 
œîaai de oficio p"r hurto .oostra Jo
sé Castillo Morales y José Arjona 
MentiUs, A los que se 1rs han ocu
pado dos relojes cuyos dueños se 
ignoran, habiendo sido nu«traidos sin 
duda en el real de la féria, de esta 
capital, en los primeioi días de este 
mes, y con el fin de que llegue A co
nocimiento de los que se orean con 
derecho á ellos y se ''rusenten en es
te Juzgado, calle Heredia número 
catorce, á deducir sos rerlamaoio- 
1160 dentro del término de diez dias 
á contar desde su inserción en la 
• Gaceta de Madrid,> espido el pre
sente siendo laí señales de referidos 
relojes las siguientes:

Un reloj de plata, remontual, nú
mero veinte y cinco mil seisbieatos 
once, Ancora con quince rubíes.

Otro reloj de plata, número vein
te y seis mil seiscientos cuarenta y 
cuatro, también Ancora, con quince 
rubíes, sin cristal, Jalténdole d 
instantero.

Dado en Córdoba A siete de Junio 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—Monserrate Liiton.—El Escri
bano, Licd. Luis Ramírez.

! Núm. 2555.

Juzgado de instrucción 
del distrito de la derecha 

de Córdoba.

D. José Hacar y Mora, Juez interino 
de iastioccion del distrito de la 
derecha de esta ciudad.
Por la presente ruego y encargo 

A todas as autoridades civiles y mi
litares é individuos de la policía ju
dicial, procedan con Ia mayor acti
vidad y celo A la busca y rescate de 
la ca bal lena cuyas señas se expresan 
A continuación, que luó hurtada A 
don Francisco Aguilar Quer, vecino 
de Goadalcásar, teniéadola atada en 
la teja de la casa número cinco de la 
calle Rivera, de esta capital, en la 
tarde del día dos del corriente; y cs- 
so de ser habida la poodrAa A mi 

¡ disposición con los personis en cuyo 

poder sé encuentre si no justifica en 
legí’ima pertenencia.

Dado en Córdoba A cuatro de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—José Hacar y Moro.—El 
Escribano, Licd. Rafael Pellitero.

Señas de la cabsUeris.
Una jaca enters, tordilla, de tres 

años, con la marca, cabeza acarne
rada, con un ojo claro sinvista, her
rada en el anca derecha con R. R. y 
teniendo aparejo redondo con cabe
zada de cordel.

i ANUNGlOí^.
Arrendamiento,

En subasta pública y extrajudi
cial se arrienda desde primero de 
Enero del año próximo, la hacienda 
de olivar nombrada de la Trinidad, 
término de la Rambla, de esta pro
vincia. El remate tendrá efecto el día 
doce de Junio inmediato A las doce 
de su mañana, en la notaría jo don 
José Sánchez Guerra, de esta capital, 
en donde se encuentra do manifiesto 
el pliego da condicione, bajo las cua
les ba de verificarse dicho arrenda
miento. 6—6

MANUAL 
de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios correspondientes A 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogalo y director del periódico «El 
CoRsultor de los Ayautamíentoa y 

de los juzgados municipales.»

Acaba de publicarse esta obra 
Utilísima para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
dores, Contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre 
ros, indestriaks, artutas, mozos de 
servicio, posaderos, budistas, pres- 

■ tamiatis, prestatarios, iadustriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 

i para todo el mundo, porque muy po- 
{ cas serán las personas que con uno 

ú otto caranter no tengan que inter- 
, venir continuamente en la vida en 

los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que A ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presenumoa unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre ti. En el primer titulo 
se exponen las nociones necesariaa 
sobre los contrates y obligaciones en 
general, y al final de oadasna de los 
Utulos consegrados A exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corree- 
pondientes, asi para los docomentos 
en que suelen consignarse estos con
tratos, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento da las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produc
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que e*- 
todia y evitar luego de celebrados 
que aarjan pleito* y litigio*^ mar

cando cuales son los derechos y de- 
i berea de los contratantes.

i
 Precios: en rústica, 5 pesetas: en 

holandesa 6.
Los pedidos al Administrador de 

«Ei Consultor» de los Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

MANUAL
de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los juicios de Fal- 

¡taa y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 

t del periódico <E1 Consultor de los 
1 Ayuntamientos y dolos Juzgados 
| municipales.»

‘ Acaba de ponorse A la venta la 
«quiuta edición» de este importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
A la ley de Enjuiciamiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1682, asi co- 

■ mo A las leyes de Imprenta, Aguas, 
. caza y Jemas disposioiones novísi

mas que con esa materia tienen re
lación.

i Contiene, además de las oportu
nas eiphcaoíoDea sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los juieios de faltas y para 
las dUigenoias preliminares del su
mario, y, por üitimo, el lib. 3.° del 
Código penal, que preí cribo las pe
nas correspondientes.

La circunstancias de haberse 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de este Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los funcionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs,; en 
holandesa, 14.

Los pedidos ai Administrador de 
■El Consultor de Jos Ayuntamientos, 
y da los Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

! LEYES ELEÛT0RALE3
' de Diputados á Córtes y Senadoras 

por la redacción de <E1 Consultor á^
, los Ayuntamientos y de los JuzgS"
: dos municipales,»
} Acaban de poneree A la venta a^ 
í un pequeño Manual la ley Eieotoiáb 
j de Diputados A Córtes de 28 da U*" 
1 ciembre de 1878 y la de Senadora*
1 de 8 de Febrero de 1877, conveniaP" 

teniente anotadas, seguidas da Is* 
dispoaicíones oficiales dictadas p^*'' , 
tenormente y con formularios p®^* 
kdas las operaciones que en diob** 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador ‘**

<El Consultor,» plaza da la Vill*> *' 
bajo, Madrid.

Icip. dal * Diaria da Cóñdcb* *
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